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Parte oficial.
S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 347).

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

Con el pretexto de que los Alcal
des de las grandes poblaciones no 
distrajeran su atención en asuntos 
relacionados con la enseñanza, se 
crearon las Delegaciones Regias en 
Madrid y Barcelona por Real decre
to de 14 de septiembre de 1902, y 
por disposiciones subsiguientes se 
establecieron también dichos cargos 
en las demás capitales, dándose 
ocasión con ello para gravar en 
unos casos los presupuestos mu
nicipales y en otros los generales 
del Estado. Por regla general, fue
ron designados para tal elevada fun
ción personas de significado matiz 
político, a quienes no se exigían co
nocimientos pedagógicos.

La práctica ha demostrado la inefi
cacia de tales Delegaciones, que asu
miendo funciones técnicas y admi
nistrativas de otras entidades, vie
nen siendo origen de conflicto y de 
perturbación en la enseñanza.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, el Presidente que suscri
be, de acuerdo con el Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 29 de octubre de 1923.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M„ Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente.

Articulo l.° Quedan suprimidas 
todas las Delegaciones Regias de 
Enseñanza,

Artículo 2.° Las Juntas locales 
de primera enseñanza serán presi
didas en las capitales de provincia y 
pueblos por los Alcaldes respectivos, 
como la legislación actual prescribe.

Articulo 3.° Las funciones técni
cas y administrativas asignadas has
ta ahora a los Delegados regios, pa
sarán respectivamente a los Inspec
tores profesionales y a las Secoiones 
administrativas de primera ense
ñanza.

Articulo 4.° Los archivos y docu
mentación oficial que obran en poder 
de las Delegaciones regias de ense
ñanza, serán entregados a los actua
les Inspectores Jefes de enseñanza, de 
las provincias respectivas, los cuales, 
previo examen, pasarán todo aquello 
que no tenga relación con sus atri
buciones, a las autoridades o fun
cionarios a quienes pueda corres
ponder.

Articulo 5.° La Secretaria de la 
Delegación Regia de primera ense
ñanza de Madrid, que tenia el carác
ter de Sección administrativa de pri
mera enseñanza de esta Corte, se re
fundirá en la Sección administrativa 
de primera enseñanza de la provin
cia, asumiendo la Jefatura ei funcio
nario que ocupe número preferente 
en el escalafón del personal de di
chas Secciones. La plaza que actual
mente ocupa el Secretario de dicha 
Delegación Regia, asi como las del 
personal que resulte innecesario, se 
amortizará con ocasión de vacante.

Quedan derrogadas todas las dis
posiciones que se opongan a cuanto 
en este decreto se dispone.

Dado en Palacio a veintinueve de 
octubre de mil novecientos veinti
trés. = ALFONSO,r=El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Entre los propósitos que 
mueven a este Directorio para aten

der a las justas pretensiones que de
manda la agricultura, hay uno que, 

I como ya ha tenido ocasión de mani
festar, guarda íntima relación con 
las grandes cuestiones que atañen a 

; las reformas de que se halla tan ne- 
I cesitada, referentes a cambios en los 
! métodos de cultivo, uso de abonos, 

empleo de maquinaria, regulariza- 
oión de los precios de las cosechas, 
establecimiento de mejoras perma
nentes (riegos, saneamiento, planta
ciones arbóreas) y tantas otras que 
harían, en fin, mejorar el estado ac
tual, poco halagüeño, en que se en
cuentra la Agricultura.

Consiste este propósito en el esta
blecimiento del Crédito Agrícola, 
para el que se han formado en muy 
distintas épocas proyectos que, o no 
han tenido ambiente o han adoleci
do de falta de base, por ser excesiva
mente teóricos, ya por no disponer 
de ios elementos de numerario indis
pensables de crédito, ya por no que
dar bien establecida y afirmada la 
garantía, a la manera como se prac
tica en la Banca y en el Comercio.

Reforma tan transcendental llena 
de dificultades, que sin duda se pue
den vencer abordándola de frente y 
con decisión de llevarla a cabo, exige 
un concienzudo estudio hecho por 
personas capacitadas e independien
tes, pertenecientes a ios distintos ra
mos de la actividad que tengan rela
ción con los diversos elementos que 
han de componer el conjunto.

En vista de tales consideraciones, 
el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Deoreto.

Madrid 29 de octubre de 1923.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M-, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo l.° Se orea un organis

mo que se denominará «Junta para 

el estudio del Crédito Agríenla», con 
la misión de proponer las bases en 
que se ha de fundar el establecimien
to del Crédito Agrícola en España.

Artículo 2.° Dada la importan
cia de este organismo que se crea pa
ra la consecución de fines altamente 
beneficiosos para la economía nacio
nal, se considerarán obligatorios los 
cargos de los Vocales componentes 
del mismo que serán los siguientes:

Un economista especializado en 
estudios financieros, designado por 
el Ministerio de Hacienda.

Un representante por cada una de 
las entidades siguientes:

Banco de España, Banco Hipote
cario, Consorcio Banoario, Asocia
ción de Agricultores de España, Aso
ciación ganeral de Ganaderos del 
Reino, Federación Agraria de Levan
te, Federación Agraria Catalana-Ba
lear, Confederación Nacional Católi
co-Agraria y dos de las Cámaras 
Agrícolas;

El Delegado Regio de Pósitos;
Un Vocal del Consejo Superior de 

Fomento y el Secretario del mismo;
Dos Ingenieros Agrónomos desig

nados por el Ministerio de Fomento;
Un Ingeniero Industrial, por el Mi

nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y

Un funcionario Letrado, por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Fomento se invitará a las Entida
des citadas en el articulo anterior a 
que nombren en el plazo de ocho días 
las personas que han de represen
tarlas, y una vez transcurrido este 
plazo se constituirá la Junta. La fal
ta de designación de representante 
por una Entidad o la no asistencia 
del nombrado o del suplente, que de
berá designarse previamente, impli
cará la conformidad de la misma Con 
los acuerdos que se adopten.

Articulo 4.° Presidirá este orga
nismo el Ministerio de Fomento, y 
por delegación el Vicepresidente ele
gido por los Vocales en la primera 
reunión que se celebre. Actuará de 
Secretario un funcionario del Minis
terio de Fomento,
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Articulo 5.° Constituida la Junta 

formará, en un plazo de ocho dias, 
el Estatuto porque haya de regirse 
pata su funcionamiento, y procederá 
a la redacción de las bases para el es
tablecimiento del Crédito Agrícola, 
presentando en el plazo de dos meses 
al Gobierno un anteproyecto, en el 
que se marquen las lineas generales 
de la solución que hayan adoptado. 
Una vez aceptado este anteproyecto, 
formará el proyecto definitivo, el 
cual presentará en el plazo máximo 
de otro mes a la aprobación del Mi
nisterio de Fomento.

Articulo 6.° Desde el momento 
en que la Junta haya terminado el 
cometido especificado en los artícu
los anteriores, seguirá funcionando, 
modificándosela y reglamentando su 
actuación con la denominación de 
«Junta Consultiva del Crédito Agrí
cola», e intervendrá en el plantea
miento y desarrollo del proyecto 
aprobado definitivamente,

Artículo 7.° Han de ser normas 
a tener en cuenta para este estudio: 
un auxilio del Estado en calidad de 
préstamo con interés y los fondos y 
aportaciones que puedan reunirse de 
Asociaciones de carácter agrícola; 
que la diferencia entre el interés 
marcado a los préstamos y que el 
Estado señale al suyo, no rebase del 
uno y medio por ciento, con la que 
debe atenderse a los gastos de fun
cionamiento, fallidos y fondos de 
reserva; que no sea preciso consti
tuir nuevos organismos bancarios; 
que sea la «Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola», que por este De
creto se instituye, la que informe las 
demandas de anticipos mediante li
geros expedientes justificativos, y, 
por último, que las Asociaciones que 
hayan de disfrutar de estos benefi
cios, que pueden ser todas las Agrí
colas, aunque no queden anterior
mente citadas, den al Estado la de
bida garantía del caudal que antici
padamente pene a disposición de 
ellas.

Articulo 8.° No obstante las nor
mas consignadas en el articulo ante
rior, la Junta pera el estudio del 
Crédito Agricola podrá formular 
proyecto que se separe de ellas, 
siempre que el Estado quede garan
tizado del capital que anticipe y del 
interés que a él se señale.

Dado en Palacio a veintinueve de 
octubre de mil novecientos veinti
trés. = ALFONSO™El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 303.)

BEALES ÓBDENES CIRCULARES

En vista de las numerosas quejas 
que se presentan en este Directorio 
sobre el sentido restrictivo y limita
do con que se interpreta por el Ca
tastro urbano el articulo 36 de la ley 
de 23 de marzo de 1906 y el 130 del 
Real decreto de 29 de agosto de 
1920, interpretación que sólo consi
dera como interesados a los dueños 

e inquilinos de las fincas y, por lo 
tanto, a nadie más se concede certi- i 
ficación de documentos o datos que 
radiquen en las dependencias oficia
les del Catastro urbano:

Considerando que también pueden 
ser interesados otros ciudadanos por 
diversos motivos:

Considerando que la acción para 
denunciar es pública y que para toda 
denuncia es preciso y conveniente, 
incluso para las mismas oficinas pú
blicas que la han de tramitar, el sa
ber con certeza los datos o extremos 
precisos sobre la presunta defrauda
ción a la Hacienda.

Considerando que esos textos le
gales han de interpretarse en un sen
tido amplio para que asi estén en re
lación con los demás Reglamentos 
de Hacienda que declaran que la ac
ción es pública en lo que afecta a la 
expedición de certificaciones, docu
mentos o datos que radiquen en de
pendencias oficiales,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuer
do con el Directorio Militar, ha te
nido a bien disponer que los Regis
tros fiscales y, por lo tanto, los del 
Catastro urbano, son públicos y, en 
consecuencia, que se deberán expe
dir certificaciones de los extremos 
que en ellas consten a todos los ciu
dadanos que las soliciten sin más re
quisito que el de la petición por 
instancia en el papel timbrado co
rrespondiente y la exhibición de la 
cédula personal; debiendo también 
acompañar el papel timbrado o la 
póliza de reintegro, según la ley del 
Timbre, para las certificaciones que 
se hayan de expedir, y abonar en 
papel de Pagos al Estado los dere
chos que estén fijados o que se fijen, 
que en el caso del Catastro urbano 
serán los de la tarifa aprobada por 
Real decreto de 2 de noviembre de 
1905 para los trabajos que ejecutan 
los Arquitectos,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos «ños. Madrid 
7 de diciembre de 1923.=Primo de 
Rivera.=Señor..,. 

Excmo. Sr.: Para facilitar la mi
sión encomendada a los Delegados 
de los Gobernadores civiles, creados 
por Real decreto de 20 de octubre 
último,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dictar las instrucciones si
guientes:

1. a La casa que faciliten los 
Ayuntamientos de las cabezas de 
partido judicial, además de hallarse 
en buenas condiciones de habitabili
dad deberá tener amueblado decoro
samente, y con los efectos indispensa
bles, un despacho para el Delegado 
y un antedespacho o sala de espera, 
smbas habitaciones con luz, calefao 
cion y teléfono, si lo hay en la loca
lidad. E¡ resto de la casa destinado 
a vivienda será amueblado por cuen
ta del Delegado.

2. a Los escribientes y demás au- '

xiliares que el Delegado necesite 
para desarrollar sus funciones, serán 
facilitados por los Ayuntamientos 
entre el personal que forme parte de 
sus oficinas, pudiendo también re
querir el auxilio, cuando lo crea ne
cesario, de la Guardia civil o de los 
elementos de la guarnición, si la hu
biere en su residencia.

3.a Para el percibo de tos habe
res y demás devengos de los Dele
gados, cada uno de éstos pasará por 
fin de mes al Cuerpo o dependencia 
& que partenezca ose halle agregado 
para estos efectos un cargo-recibo 
comprensivo:

1. ° Del importe de su paga en la 
situación de colocado o disponible 
en que se encuentre.

2. ° De la diferencia d» sueldo de 
disponible a activo, cuando proceda.

3. ° De la cantidad correspon
diente a vivienda-oficina, si ésta no 
se le ha facilitado por el Ayunta
miento de la cabeza del partido ju
dicial.

4. ° De la cantidad asignada para 
gastos de escritorio; y

5. ° De las indemnizaciones de
vengadas durante el mes, justifica
das por los Gobernadores civiles res
pectivos, a quienes en cada caso co
rresponde autorizar las ausencias y 
separaciones.

Los Cuerpos mencionados girarán 
al Delegado, sin demora, la cantidad 
reclamada, de la que se resarcirán 
en la siguiente forma: De la primera 
de las cantidades citadas por su re
clamación en nómina o cargo a la Ha 
bilitación o dependencia por donde 
perciban sus haberes el Delegado, y 
de las restantes, por un cargo que 
pasará y habrá de cobrar del Ayun
tamiento de la cabecera del partido 
judicial, y que tendrá que ser satis
fecho dentro del mismo mes,

4.a Para prevenir los primeros 
gastos y los de traslado que puedan 
originarse, cada Delegado podrá ex
traer de la caja del Cuerpo a que 
quede afecto para el percibo de los 
devengos, mediante recibo, un anti
cipo de 1.000 pesetas los Tenientes 
Coroneles, 900 los Comandantes y 
800 los Capitanes, que reintegrarán 
por dozavas partes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 10 de diciembre de 1923 = 
Primo de Rivera.=Señor.,„

(De la Gaceta núm, 345 )

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION
BEAL ORDEN

limo. Sr.: Cumpliendo lo que pre
ceptúa la ley de Protección a la in
fancia y su Reglamento orgánico, 
y de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y Represión de la Men
dicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer sea convocado el 
XII concurso de premios para el año 
económico actual, por actos de 
protección a la infancia, otorgándo
se oportunamente las recompensas 
que se mencionan, con arreglo a las 
bases siguientes:

BASE PRIMERA

Premio Tolosa Latour.
Un premio de 1.000 pesetas y di

ploma de mérito al autor del tra
bajo que mejor desarrolle el tema 
que sigue: «Educación intelectual 
y moral del niño mentalmente anor
mal». Los trabajos no excederán de 
50 cuartillas, escritas en tipo de 
máquina por una sola cara, estarán 
redactados en castellano, en len
guaje sencillo, claro y correcto, y 
llevarán un lema, y en sobre cerra
do y lacrado el nombre del autor. 
En el acto de conferir el Consejo 
en pleno el premio al trabajo que 
estime digno de él, en relación con 
los demás y por su valor intrínse
co, se abrirá el sobre correspon
diente al premiado. Los demás tra
bajos podrán ser retirados por sus 
autores en el plazo de tres meses. 
El trabajo premiado se publicará en 
«Pro Infantia», y si el Consejo lo 
estimara conveniente se hará de él 
una tirada aparte para mayor difu
sión, entregando 200 ejemplares a 
su autor.

En el caso de que ningún trabajo 
de los presentados mereciera el pre
mio «Tolosa Latour», el Consejo 
decidirá la inversión del mismo.

BASE SEGUNDA 

Médicos rurales
Seis premios de 200 pesetas cada 

uno y diploma de mérito, a los Mé
dicos rurales que se hubiesen dis
tinguido por sus trabajos en favor 
de la educación de las madres en 
los elementos de Puericultura y Ma- 
ternología, haciendo intensa campa
ña en pro de la lactancia del niño 
de pecho, de su madre, para conse
guir disminuir la mortalidad en el 
primer año de la vida y hayan reali
zado actos meritorios en favor de 
la higiene infantil. A las solicitudes 
acompañarán Memorias breves enu
merando los hechos realizados y 
proponiendo medios prácticos, den
tro de las condiciones de cada loca
lidad, para mejorar la suerte de las 
madres y de los niños. Las Jun
tas provinciales y locales emitirán 
informe que acredite los méritos 
contraidos por los concursantes mé
dicos en el ejercicio de su profesión 
y podrán solicitar el premio en favor 
del médico que juzgue acreedor a 
la recompensa.

BASE TERCERA

Premio de buena crianza.
Siendo necesario estimular a las 

madres por todos los medios que 
sean posibles para que sigan los 
consejos que diariamente reciben de 
las instituciones de Puericultura, 
en las que sus hijos son atendidos, 
y con el fin de conseguir el mayor 
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éxito en la crianza de los mismos 
en su primera edad, se establecen 
los siguientes «premios de buena 
crianza» a las madres pobres que 
se distingan por el mejor aseo, 
buen desarrollo de sus hijos y exac
titud de asistencia con ellos a las 
consultas y prácticas de enseñanza 
que en aquellas instituciones se lle
van a cabo en favor de los niños:

1. ° Diez premios de 150 pesetas 
cada uno a las madres que mejor 
hayan criado a dos gemelos en lac
tancia artificial o mixta.

2. ° Ocho premios de 100 pese
tas cada uno a las que mejor hayan 
criado a un solo niño en lactancia 
materna.

3. ° Seis premios de 100 pesetas 
cada uno a las que mejor hayan 
criado un niño en lactancia artifi
cial.

4. ° Seis premios de 100 pesetas 
cada uno a las que mejor hayan 
criado a otro niño en lactancia 
mixta.

Estos niños no tendrán menos de 
un año, ni tampoco más de dos; 
entre los presentados al concurso 
se eligirán para ser premiados a 
aquellos que sus madres hayan se
guido mejor las prácticas de crian
za infantil y se encuentren a esas 
edades en mayor estado de nutri
ción y desarrollo.

Para optar al premio es impres
cindible que acompañen las madres 
demostración de pobreza y retratos 
de los niños al empezar y terminar 
la vigilancia de los Médicos su lac
tancia, además de los antecedentes 
historiales que certificarán los Mé
dicos encargados de dirigir aquélla.

BASE CUARTA

Maestros y Maestras.
Un premio de 500 pesetas, di

ploma de mérito y 200 ejemplares 
de la obra que se imprima, si asi 
lo acuerda el Consejo Superior, pa
ra el Maestro o Maestra de la 
Escuela privada o pública, que sea 
autor de la mejor Memoria que es
tudie la «Manera práctica de ense
ñar el lenguaje materno a los ni
ños en las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza.»

Ocho premios de 250 pesetas ca
da uno y diploma de mérito para 
los Maestros o Maestras de Escue
la nacional o privada que, después 
de cumplir meritoriamente con to
do lo que hoy es preceptivo en la 
Escuela pública, haya realizado la
bor social fuera de la Escuela en 
orden a mejoramiento moral de las 
clases desvalidas por sí mismas y 
con el concurso de las acomoda
das, levantando ideales espiritua
listas, creando Cooperativas, orga
nizando Patronatos, fundando Es
cuelas de aprendizaje y Cajas de 
previsión y ahorro, difundiendo el 
conocimiento de los beneficios que 
reportan los ya existentes, sin re
unir las condiciones suficientes pa
ra la concesión de los mismos y ha
ciendo el cuadro de efectivo de su 

Escuela a base de los diagnósticos 
a que dan margen las técnicas de 
Pedagogía experimental y orienta
ciones a la Paidología.

Se concederán diplomas de mé
rito a los concursantes que optan
do a los premios indicados presen
ten trabajos acreedores a tal dis
tinción. Los premios se adjudicarán 
a propuesta de las Autoridades o 
personas particulares conocedoras 
de los méritos contraidos por el 
Maestro o Maestra acreedor ai 
premio.

Dos premios de 250 pesetas cada 
uno y diploma de mérito, que el 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquier momento 
que durante el año tenga conoci
miento justificado de haberse reali
zado actos meritorios que hagan 
procedente la distinción señalada, 
ya que la ejecución planteada es de 
mayor eficacia cuando se aproxima 
y aun se une el hecho que la moti
va, y por lo mismo, más firme la 
enseñanza que de ella se despren 
de. Las Juntas de Protección a la 
Infancia emitirán el correspondiente 
informe.

Todas las solicitudes y propues
tas deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las 
respectivas Juntas provinciales de 
Protección a la infancia y tendrán 
ingreso en estos organismos con un 
mes de antelación a la fecha en qne 
expire el plazo de admisión de soli
citudes, siendo requisito indispensa
ble que informen en las instancias 
las Juntas expresadas.

BASE QUINTA

Matrimonios que tengan más de seis 
hijos menores de catorce años; ma
trimonios de obreros y labradores 
pobres que hayan prohijado o re
cogido niños y matrimonios que 
tengan más de ocho hijos.
A) Diez premios de 200 pesetas 

cada uno a otros tantos matrimonios 
de obreros necesitados residentes en 
Madrid, capitales y pueblos, que 
tengan más de seis hijos menores de 
catorce años de edad y demuestren 
conservar con más celo y moralidad 
la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la In
fancia con las indagaciones que di
cha Junta crea oportunas; volante o 
partida de matrimonio de los padres 
y del nacimiento de los hijos, fe de 
vida de éstos y el informe del Pá
rroco.

B) Seis premios de 200 pesetas 
cada uno a los matrimonios de obre
ros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños huérfa
nos y abandonados, facilitándolos 
instrucción, alimentándoles y soste
niéndolos con verdadero amor y 
cariño.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la Infan
cia y del Párroco de la localidad 
sobre la conducta del solicitante, 

jornal que gana y demás indagacio
nes pertinentes a su derecho.

C) Diez premios de 200 pesetas 
cada uno a matrimonios legítimos 
de obreros pobres que tengan más 
de ocho hijos vivos residentes en 
Madrid, capitales o pueblos. Serán 
preferidos los hijos de viuda y los 
que tengan a sus padres enfermos 
o imposibilitados para el trabajo.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la Infan
cia, del Párroco, sobre la conducta, 
pobreza, moralidad y demás extre
mos pertinentes al derecho de los 
solicitantes. También debe acompa
ñarse volante o partida de matrimo
nio de los padres y del nacimiento 
de los hijos y la fe de vida de éstos

BASE SEXTA

Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño.

Seis premios de 300 pesetas cada 
uno, diploma de mérito y una in
signia de «Pro Infantia» a las perso
nas que hayan salvado la vida de al
gún niño con riesgo de la propia. 
Las Juntas provinciales o locales 
elevarán al Consejo Superior las 
propuestas y solicitudes, acompa
ñando las declaraciones de la fami
lia del niño que hayan sido objeto 
del acto protector que se alegue o 
de las personas que lo presenciaron. 
No se admitirán solicitudes suscritas 
por los interesados.

BASE SÉPTIMA. 

Fundadores de instituciones bené
ficas.

El Consejo Superior, a propuesta 
de las Juntas o por iniciativa propia, 
podrá otorgar diplomas de honor a 
fundadores de instituciones benéfi
cas, que funcionen con éxito, a los 
diversos puntos que abarca la ley de 
Protección a la infancia vigente, en 
los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del 
Real decreto de 24 de febrero 
de 1908.

Las solicitudes y propuestas se 
elevarán al Consejo Superior antes 
del dia 29 de febrero del año próxi
mo. Para la mayor difusión de la Real 
orden, la Juntas protectoras remiti
rán una copia de la misma a los Mé
dicos rurales, Maestros y a cuantas 
personas y entidades interesen las 
bases del presente concurso.

No podrán tomar parte en este 
concurso las personas que hubieren 
obtenido premios en metálico en 
concursos anteriores; los hechos o 
actos realizados por los solicitantes 
10 han de haber sido en un plazo 
que no puede exceder de los últi
mos tres años. Se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales una relación de las solici
tudes recibidas.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de esta Real or
den en los Boletines Oficiales:

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 

' años. Madrid 7 de diciembre de 
1923.—El Subsecretario encargado 

del despacho, Martínez Anido.=Se- 
ñor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección a 
la infancia y Represión de la men
dicidad de...

(De la Gaceta núm. 343.)

GoBierno Civil.
Circulares.

Con esta fecha se eleva al Excelen
tísimo Sr. Encargado del Ministerio 
de la Gobernación, el recurso inter
puesto por Hilario Quintana y seis 
vecinos más del pueblo de Madriga- 
lejo del Monte, contra resolución de 
este Gobierno civil, de fecha 5 de no
viembre ultimo, por la que se les des
estimó la pretensión de que fuera 
anulado el reparto hecho por el 
Ayuntamiento de aquel pueblo sobre 
aprovechamientos de fincas del co
mún de vecinos.

Burgos 10 de diciembre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Higiene pecuaria.
Según denuncia el Sr. Inspector 

provincial de Higiene y Sanidad pe
cuaria, se ha desarrollado la viruela 
en el ganado lanar de Santa Inés, 
VillanuevaMatamala y Torrecilla del 
Monte; el carbunco bacteridiano (ha
cera,) en el vacuno de Santelioes 
(Merindad de Valdeporres) y la ra
bia en el asnal de Quintanabureba.

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la viruela que padecía 
el lanar de Pinilla de los Moros, Vi- 
llanueva de Odra y Oastrogeriz.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público pn general.

Burgos 10 de diciembre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

BRIGADA SANITARIA.

Circular.
El artículo 6 0 del Reglamento au

toriza el traslado de enfermos qui
rúrgicos con los medios propios de 
la Brigada, discrecionalmente, cuan
do no lo impidan otras necesidades 
de Índole sanitaria.

Para la mejor interpretación de lo 
expuesto, he «cordado que cuando se 
juzgue necesario un traslado de esta 
naturaleza, se solicite por el Alcalde, 
acompañando certificación médica 
en la que conste la necesidad urgen
te de una operación o el pedido del 
servicio, a reserva de llenar más tar
de ese requisito.

Burgos 11 de diciembre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.— Vedados de caza.
Habiendo solicitado de este Go

bierno civil D, José Lázaro Valcár» 
cel, vecino de esta capital, que sean 
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declarados vedados de caza a su 
favor los terrenos del monte de San 
Pedro Cardeña o Cortas, sito en ju
risdicción de Modúbar de San Ci- 
brián, Ayuntamiento de Cueva de 
Juarros, se hace público por medio 
de la presente para que los que se 
crean perjudicados por esta conce
sión puedan presentar sus reclama
ciones por escrito y debidamente 
fundamentadas en este Gobierno o 
en la Alcaldía que se menciona, en 
el plazo de quince días, a contar 
desde el de la publicación de esta 
circular en el Boletín Oficial de la 
provincia, para en su vista proceder 
a lo que haya lugar.

Burgos 11 de diciembre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me están conferidas, 
autorizo al Alcalde de Riocavado 
para que pueda emplear la estricni
na contra los animales dañinos que 
merodean por aquel término muni
cipal, durante los dias del 15 al 30 
del actual, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, y muy particularmen
te para el del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 12 de diciembre de 1923.
El. GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
autorizo al Alcalde de Pineda de la 
Sierra, para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi 
nos que merodean por aquel térmi
no municipal, durante los dias del 
15 al 30 del actual, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, y muy particularmen
te para el del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 12 de diciembre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, au
torizo al Alcalde de Espinosa de los 
Monteros, para que pueda emplear 
la estricnina contra los animales da
ñinos que merodean por aquel tér
mino municipal, durante los dias del 
15 al 30 del actual, ambos inclusive,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, y muy particularmen
te para el del vecindario y pueblos 
limitrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 12 de diciembre de 1923.
El GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.
—------— ........TM8- ,----------------
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Delegación de Hacienda
En la relación publicada en este 

periódico oficial, número 196, corres
pondiente al dia 8 del actual, refe
rente a la anualidad señalada a los 
Ayuntamientos para amortizar sus 
débitos anteriores a 1916, se olvidó 
incluir al siguiente:
Ayuntamiento de Quintanamanvirgo.

Débito, 223*13 pesetas; presu
puesto, 7075*11; anualidad, 223*13; 
tanto por ciento, el 5.

Burgos 10 de diciembre de 1923. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

Providencias judiciales
Briviesca.

Por el presente edicto se interesa 
de todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía ju
dicial la busca y detención de un 
sujeto que la noche del 22 al 23 de 
noviembre último penetró en la can
tina que Fernanda Ortiz Ruiz tiene 
próxima a la estación de Calzada de 
Bureba, por una ventana, valiéndo
se de una escalera, robándola dos 
latas de conserva, unos cigarros 
puros, una botella de vino de Rioja 
y de cinco a seis pesetas en oalde 
rilla, siendo dicho individuo joven, 
presentando tener mucha energía, 
por la rapidez de su huida, sin que 
consten otras señas, suponiendo que 
haya abandonado en su fuga un 
abrigo de paño oscuro, en mediano 
uso, un pañuelo encarnado y unos 
zapatos color avellana, en regular 
estado, de hombre, y los 31 cigarros 
puros robados, nueve de cinco cén
timos cada uno y 22 de 20 céntimos 
cada uno, y la botella de Rioja, tam
bién robada, está ya empezada y 
consumido su liquido en la tercera 
parte, objetos que fueron hallados 
a unos 200 metros de dicha cantina, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

Briviesca 7 de diciembre de 1923. 
=Manuel Ruiz Gómez.=Por su 
mandado, Laureano García.
---------- i—nna e-eew----------

Bilbao.
Requisitorias.

D. Mariano Escalada y Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Eugenio Pérez de la Hoz, 
de 42 años de edad, hijo de Nemesio 
y Rosa, de estado casado, natural de 
Poza de la Sal, de profesión jorna
lero, vecino de Bilbao y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
de diez dias, contados desde el si
guiente al de le inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado instruc
tor o se constituya en la Cárcel del 
partido con el fin de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Au- 

i diencia de esta villa en causa núme

ro 27 de 1922, por su no asistencia 
a juicio oral, bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción del in
dicado procesado, si fuere habido, a 
la expresada cárcel, como compren
dido en el articulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao a l.° de diciem
bre de 1923.=:Mariano Escalada. = 
D. S. O., Lio. Juan M. Ortiz.

D. Mariano Escalara y Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por la presente cito, llamo y 

emplazo a Fidel Estrada Estébanez, 
de 28 años de edad, hijo de Eusta
quio y Florentina, de estado sol
tero, natural de Castrogeriz, de pro
fesión jornalero, vecino de Bilbao 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez dias, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado instructor o se cons
tituya en la Cárcel de este partido, 
con el fin de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Audiencia de 
esta villa, en causa 10 de 1922, por 
su no asistencia al juicio oral, bajo 
apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la busca, captura y conducción 
del indicado procesado, si fuere ha
bido, a la expresada Cárcel, como 
comprendido en el artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Bilbao a 1.” de diciem
bre de 1923.=Mariano Escalara.— 
D. S. O., Lie. Juan M. Ortiz.

— I UBI—M»—-------

Valoría la Buena.
Requisitoria.

De las Heras Poza (Juana Rosa), 
hija de Francisco y de Rafaela, na
tural de San Bartolomé de Pinares 
(Avila), viuda, da 43 años de edad, 
quinquillera ambulante, domiciliada 
últimamente en Botillo de la Ribera 
(Burgos), procesada en causa nú
mero 32 de 1923, por el delito de 
hurto; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Valoría la Buena, a cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

Vaioria la Buena 4 de diciembre 
da 1923,—El Juez de instrucción, 
Félix Arnáiz.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Merindad de Valdimelso.

Por el presente se hace saber: Que 
por esta Alcaldía, se ha dictado la

-- -- -------- --
siguiente providencia.—Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en las rela
ciones correspondientes en los pía- 
zos reglamentarios que se señalaron 
según costumbre con la antelación 
debida, correspondientes a los re
partos de consumos y municipales, 
de utilidades y extraordinario para 
gastos del Registro fiscal de edifi
cios y solares de este término, co
rrespondientes desde 1915 a 1922-23 
y los tres trimestres del año actual, 
quedan inoursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus cuotas res
pectivas, según previene la Instruc
ción vigente de 26 de abril de 1900; 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres dias (articulo 52 de 
la Instrucción citada) no satisfacen 
los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de 
segundo grado.

Asi lo mandó y firma D. Joaquín 
Alonso Rodríguez, Alcalde interino, 
en Merindad de Valdivieiso a 7 de 
diciembre de 1923.—Joaquín Alon
so Rodríguez.

Y para que llegue a conocimiento 
de los interesados, se hace público 
por medio del presente.

Merindad de Valdivieiso 7 de di 
oiembre de 1923.=E1 Alcalde, Joa 
quin Alonso Rodríguez.
----  ——— i.   e mn—ii ---- ——

Alcaldía de Vitoria de Rioja.
Hallándose esta Alcaldía servida 

por Secretario interino, y con el fin 
de que sea provista en propiedad, 
los que se crean aptos para el des
empeño de dicho cargo, presentarán 
en esta Alcaldía sus solicitudes en 
el término de veinte dias.

No será admitida ninguna solici
tud de persona qus haya sido sus
pendida o destituida de cargos ad
ministrativos.

El sueldo anual de la Secretaria 
de este Ayuntamiento es de 800 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos. . ,

El Secretario que sea agraciado, 
desempeñará también el cargo de 
Secretario del Juzgado y cobrara el 
arancel vigente.

Viloria de Rioja 6 de diciembre 
de 1923. = El Alcalde, Federico
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A los Ayuntamientos.
En dicho Establecimiento se ha

llan a la venta las relaciones y resú
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Calvo, 18, prp.l.—Burgos.
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